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Objetivos

1. Incentivar las economías familiares.
2. Paliar los efectos negativos en el ámbito tributario 

que se derivan del estancamiento del mercado 
inmobiliario.

3. Paliar en las empresas los efectos de la coyuntura 
económica adversa.

4. Efectuar ajustes técnicos en el sistema tributario de 
Bizkaia. 
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Estructura
• El proyecto de Norma Foral consta de 7 Títulos (uno por cada figura 

tributaria) en la que se introducen modificaciones:

Título I:        Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
Título II:       Impuesto de Sociedades.
Título III:      Impuesto de la Renta de los No Residentes.
Título IV:      Imp. de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados.
Título V:       Régimen Fiscal de las Cooperativas.
Título VI:      Norma Foral General Tributaria.
Título VII:     Adaptación al Derecho Civil Foral del País Vasco.

• 4 Disposiciones Adicionales (-medidas coyunturales de vivienda y 
creación de empleo-), 2 Disposiciones Derogatorias (-en una de ellas, el 
impuesto de Patrimonio-) y 2 Disposiciones Finales.
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• Patrimonio: Derogación del Impuesto.

• IRPF:
– Deflactación de la tarifa para adecuarla al objetivo de estabilidad 

del Banco Central Europeo (2%) e incremento de la reducción 
por tributación conjunta y de las deducciones personales y 
familiares.

– Medidas en relación con la vivienda:
• Ampliación del Plazo en las Cuentas Ahorro-Vivienda de 6 a 

8 años (ejercicios 2008 y 2009).
• Ampliación del Plazo para la Reinversión en Vivienda 

Habitual de 2 a 3 años (ejercicios 2008 y 2009).
• Consideración de “motivos económicos” como excepción 

válida para la consideración de vivienda habitual.

Medidas de incentivación   
de las economías domésticas

4



Departamento de Hacienda y Finanzas

• Deducción General a todos los contribuyentes: 1.301 € (en 2008: 1.250 €.)
• Incremento de las Deducciones por Descendientes:

• Incremento del 2% de las Deducciones por Discapacidad.
• Incremento de las Deducciones por Edad:

Mayores de 65 años: 313 €. (en 2008: 306 €.)
Mayores de 75 años: 573 €. (en 2008: 561 €.)
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2008 2009
1er hijo 536 547
2º hijo 663 677
3er. Hijo 1.122 1.145
4º hijo 1.326 1.353
5º hijo y siguientes 1.734 1.769
Hijos menores de seis años 306 313
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Medidas para paliar los efectos  
de la coyuntura económica en las 

empresas
• I. Sociedades:

– Recuperación de la deducción por creación de empleo para los 
ejercicios 2009 y 2010:

• 3.000 € por persona contratada con contrato laboral 
indefinido (6.000 € en los casos de colectivos de difícil 
inserción)

– Adaptación del concepto de PyME a la recomendación 
2003/361/CE (de 6 a 10 millones de € de Volumen de 
Operaciones para la pequeña empresa – hasta 50 empleados –
y de 24 a 50 millones a la mediana empresa – hasta 250 
empleados-)

– Eliminación de la limitación temporal (15 años) para la 
compensación de bases imponibles negativas y deducciones 
pendientes de aplicación.
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Otras medidas técnicas

• I. SOCIEDADES:
• Cuestiones pendientes de adaptación contable.
• Adaptación técnica de las bases impositivas de las 

cooperativas.
• Deducción por I+D+i: ampliación al Espacio 

Económico Europeo.

• IRNR: Actualización de referencias normativas.
• ITP y AJD: Autorización pago a metálico de cuotas de 

documentos que realicen función de giro.
• NFGT: Nuevo supuesto de suspensión en el TEAF. 
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Coste de las medidas

– IRPF:  Deflactación de la tarifa e incremento de las 
deducciones:                            32 millones €.

– Desaparición del I. Patrimonio:        100 millones €.
– Ampliación concepto de PyME:           3 millones €.
– Deducción por creación de empleo:  12 millones €.

Total: 147 Millones de euros.
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